
 
 
 

 
 
 

 
 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en su reunión del día 28 de 
abril de 2022, ha comprobado que se han presentado las proposiciones que se indican a continuación, 
para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado 
CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (CRN 
PARACUELLOS) (10 LOTES): 
 

EMPRESA Lotes a los que declara 
en el DEUC que licita 

MARIA JOSEFA ZANGO PASCUAL  1, 3 

BAI FORMACIÓN, S.A.  10 

GABINETE DE RECOLOCACIÓN INDUSTRIAL, S.L.  9 

CARS MAROBE, S.L. No declara los lotes a los 
que licita  

ATRIUM SELECCIÓN Y FORMACIÓN, S.L. 1, 2, 3 

CAFTA FORMACION Y EMPLEO, S.L. 10 

AUTOESCUELA GALA, S.L. 9 

UTE GRUPO AULA FORMACION Y EMERGENCIAS, S.L. - 
COORDINACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA LA EMPRESA ,S .L.  8, 9 

LOPEZ DE SANTIAGO CONSULTORES, S.L. 4, 8 

FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 

ASOCIACION DE EMPRESAS DEL SECTOR DE LAS INSTALACIONES 
Y LA ENERGIA (AGREMIA) 

No declara los lotes a los 
que licita 

NASCOR FORMACIÓN, S.L. 10 

CROWN LIFT TRUCKS, S.L. 5, 9 

BUTIC THE NEW SCHOOL, S.L. 3 

CAMPUS EMPRENDE INTEGRAL FORMACIÓN, S.L. 5 

PRECISIÓN AÉREA INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.L.  10 

AEROMEDIA UAV, S.L. 10 

UTE DRON ARENA-TYC GIS 10 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, la Mesa de Contratación ha acordado solicitar a los licitadores que a continuación 
se relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al presente procedimiento: 

 

Ref.: C-241A/010-21
Exp. A/SER-026121/2021 
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Sello firma



 
 
 

 
 

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

MARIA JOSEFA ZANGO 
PASCUAL  

La declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad y plan de igualdad 
presentada, no se ajusta al modelo establecido según Anexo VI del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En concreto:  

 En lo relativo al Plan de Igualdad se hace referencia a 250 
trabajadores.  

CARS MAROBE, S.L.  El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado, no 
se ajusta al modelo establecido según Anexo V del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en concreto:  

 No se indica los lotes a los que se licita.  
ASOCIACION DE 
EMPRESAS DEL SECTOR 
DE LAS INSTALACIONES Y 
LA ENERGIA (AGREMIA) 

El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado, no 
se ajusta al modelo establecido según Anexo V del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en concreto:  

 No está debidamente cumplimentado en todos sus apartados. 
CROWN LIFT TRUCKS, S.L. o El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 

presentado, se encuentra firmado por persona distinta al indicado 
como representante legal en dicho documento.  
 

o La declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad y plan de igualdad 
presentada (modelo establecido según Anexo VI del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares) no está firmada por el 
representante legal que aparece especificado en el Documento 
Europeo Único de Contratación.  

BUTIC THE NEW SCHOOL 
S.L.  

El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado, no 
se ajusta al modelo establecido según Anexo V del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en concreto: 

 No está correctamente identificada la entidad contratante. 
 No está debidamente identificado el expediente.  
 No está firmado por el representante legal de la empresa. 

CAMPUS EMPRENDE 
INTEGRAL FORMACIÓN, S.L 

No se aporta declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad y plan de igualdad ajustada 
al modelo establecido en el Anexo VI del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los interesados un 
plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente comunicado 
de defectos en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de 
contratante: 
 
Medio electrónico de presentación de documentación: 
 
http://www.comunidad.madrid - Administración Digital Punto de Acceso General  Servicios de 
Tramitación Digital  Presentar  Solicitudes  Buscador (indicar en la búsqueda FORMULARIO 
SOLICITUD GENÉRICA*)  Tramitar  Cumplimentar  Enviar a Registro), debiendo constar como 
destinatario en el impreso la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en el apartado DIRECCIÓN 
GENERAL / ORGANISMO, se deberá indicar ÁREA DE CONTRATACIÓN - E.E. y C. y la referencia C-
241A/010-21 (subsanación documentación) 
 
(*) Enlace directo al formulario de solicitud genérica: 
https://gestiona3.madrid.org/ipae_app_gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=1787F1  
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 




http://www.comunidad.madrid
https://gestiona3.madrid.org/ipae_app_gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=1787F1

		2022-05-02T09:45:24+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




